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CONCURSO DE CARTELES FIESTAS DEL TORICO 2009 
 
 

La Asociación Peña Taurina EL TORICO de Chiva,  en colaboración con el 
Ayuntamiento de Chiva, convoca un Concurso de carteles para la portada del 
programa de FIESTAS DEL TORICO DE LA CUERDA 2009, de acuerdo con las 
siguientes: 

BASES 
 

1. Podrá participar cualquier persona o colectivo sin limitación de edad o 
residencia. 

 
2. Los carteles, originales e inéditos de tamaño DIN A4 (21.00 x 29.7) 

adoptarán la forma vertical, montados sobre soporte rígido (cartón pluma ó 
cartulina) y preparados para la exposición, en tamaño 40 x 50. 

 
3. En la obra deberá figurar, en el orden que elija el participante, las 

siguientes inscripciones: 
FIESTAS DEL TORICO 

Agosto 17, 18, 19 
Chiva 2009 

 
4. Cada participante podrá presentar solamente un original. 
 
5. La obra no llevará firma alguna. Al dorso de la misma figurará un lema. El 

mismo, aparecerá en un sobre cerrado que deberá contener los datos del autor. 
 
6. El plazo de presentación de las obras finalizará el 5 de Mayo de 2009 a las 

14 horas, debiéndose presentar en las Oficinas Municipales, o bien remitir a: 
 

CASA DE LA CULTURA 
CONCURSO DE CARTELES 

TORICO 2009 
C/. Dr. Corachán, s/n. 46370 Chiva (Valencia) 

 
7. Características: 
 
Los originales ejecutados a mano y con libertad de procedimiento, excepto el 

“collage” con imágenes de otros autores, se harán de manera que su reproducción 
no ofrezca dificultades y no exija más de cuatro tintas, quedando excluidas las 
doradas y plateadas y los colores fluorescentes. 
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En caso de utilizarse el ordenador, se presentará una copia del cartel a color 

de alta resolución en DIN A4, montada sobre soporte rígido, y en caso de ser 
premiado el autor estará obligado a presentar un disco ( CD, ZIP, Magneto óptico, 
etc..) con todos los archivos y fuentes tipográficas empleadas, necesarios para la 
obtención de los fotolitos; asimismo se adjuntará una ficha indicando el entorno 
informático (MAC o PC) y el procedimiento o programa utilizado. 

El autor será el responsable de la correcta realización de los archivos 
informáticos aportados. En ningún caso se admitirá el escaneado o uso de 
fotografías e imágenes de otros autores. 
 

8. El premio consistirá en 600 euros en metálico y un accesit para el 
finalista de 250 euros que serán entregados en un acto durante las fiestas, se 
informará con la suficiente antelación. 

 
9. Las obras premiadas quedarán a disposición de la A. Peña Taurina EL 

TORICO, que hará con ella los usos que considere oportunos, reservándose el 
derecho a reproducirla en el futuro a cualquier tamaño. 

A tal fin, los cartelistas presentarán junto con la obra una declaración 
debidamente firmada con el siguiente texto: 
“En caso de ser ganador de un premio en metálico, por la presente obra, cedo la 
propiedad de la obra ganadora a la Asociación Peña Taurina El Torico de Chiva, que 
se reserva todos los derechos sobre la misma incluido el de reproducción, por el 
período de tiempo que las leyes nacionales establezcan .” 
 

10. Es requisito indispensable recoger personalmente el premio. 
 
11. Las obras presentadas serán expuestas al público en lugar y fecha que 

se determinarán. Las no premiadas podrán ser retiradas una vez transcurrido el 
plazo de exposición y durante dos meses más, quedando en propiedad de la 
Asociación la obra premiada. 

 
12. La Asociación Peña Taurina EL TORICO no se hace responsable de los 

desperfectos, daños o robo que fortuitamente pudieran ocasionarse en las obras 
presentadas. 
 

13. El Jurado será nombrado por la Asociación y sus decisiones serán 
inapelables, siendo sometida a su decisión cualquier circunstancia no prevista en las 
presentes bases. 
 

14. La participación en el concurso supone la aceptación de sus bases. 
 
 
Chiva, diciembre de 2008 
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